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U N P L E I T O 
en recurso de casación. 

L& MAHINA 

í(rt{ íl ĝttnt«ttt««ta ú^ âííítjjttta 
s^-«- <s.<y *'i5t''yí>NS>'Ovjt 

RECUftSO DEL ABOGADO DEL ESTAllO 

{Continuación.) 

Goiiferidoel trasladóle la demanda.so 
opusieron áelta ios demandados, (orrnu-
lando üii esprilo D-. Mariano Rebaglift̂  
lo. para que sa le repusie.se y reintegra
se en la posesión del derecho de abrir el 
rastrillo y penetrar por <̂i en el callejón 
coiiilgüo á su C'isa, y salir por tá pueiHa 
déla misma quj da al callejón,'para íbs 
efectos det tl'áVHÍto, y de íá coiriunica-
ción, solicilaíido por un otro sí qué se 
citara de evicción y süiiealrtiieíitó al Ayun 
tamicnlo de aquella ciudad, 

Reci&i(fo#fí^«lildé*áf tóa, ;el Mi
nisterio Fiscal ací%<3ttóf(ion prtíébíudo-
cumeiilal todíis lo-S'-htcfios de la deman-
da/f además por %ó'nociiii1enló peri
cial quedó íüslilicado'que el frente de 

•'la fachada del Cuartel, mide cuai;enta y 
cuatro metros y cuaretila y t̂ 'es cfinli-
metros, eqi4Íyalieiiles á spseiit» y: tres 
varas y. cuareul^, pulgadas; e^a^í^ho. ó 
frente ^e la calle dt» Rose||ó,euatro me-

.ntfps y; treinta, y nueve, centímetros, ó 
sean cinco varas y. nueve pulgadas y;el 
deia calle de E¿zeta, cuatro-metros y 
cíiarenla y tres c ntíinetrós' ó sean cin-
cóff vüras y once pulgadas; resultando 
lin total ¡'íua Cüarleiy cariejories; de 

' Sesíñitü y tres Y id^ li'os y veiiíte y,'cinco 
"¿etóíftibtroS; équivaieuttís'á séí̂ titUĉ y 

cinco varas y ^ps pies, 4 seau próxima
mente las setenta y seis Vsras que el Es-
lado se reservó para si, con el oWelp ex 
presado de hacer la cesión, de.los terre
nos. 

También el Ministerio Fiscal, hizo 
prueba testifical, en la que cinco te^ligjs ' 
existentes mai.ifestarou quq desde tiem
po inmemorial han conotido y conocen 
como fosos del cuartel de Guardias Mari
nas, tus espacios que á uno y otro lado 
del edificio existen cerrados por los rastri
llos, los cuales siempre han existido, pri
vando por tanto la circulación.por dicho 
sitio; siendo di advertir gue esos testi
gos contestaron iiegaiivá^tíuie las pre
guntas que se formularon en'cóulrarip, 
afirmando así, más sü díchorÉs iguai-
mente justificio que en las esciuiluras de 
cesión de los terrenos, no se cons'liíuyó 
servidumbre alguna, y no consta tam
poco constituíüo en el Registro de la 
Propiedad. 

Los (íemaddados.justiticaron por rae-

d̂io'd-e reeowodiraientó pericial, que es
taban adoquinadas las confroutaciopes 

á los callejones, quetíslo*; están cerrados 
con rastrillos y que en sus paredes late
rales hay ventanas y balcones, y en la de 
la casa deRebagliato^ una puerta; están 
dü los callejones adoquinados y la calle 
á un mismo î ivel próximamente.. 

Por prueba testifical trató de acredi
tar 1). Mariano Rebaglialo sustancial-

, raente> que los tres espacios ó callejones 
se dejaron, para sorvir de vías públicas, 
que pusieran en comunicación dicha 

.Muralla di 1 Mar con la/íaldtt del Gaslillo 
y el ^caserío establecido en. ella; y de 
írí'Cíf testigos, sólo, tres la contestaron 
con»o cierta, por. huberlo oído decir. 
Ocho.testigos dijeron haber oido decir, 
que la casa llamada de Ezela, fué cons
truida muchos años antes que el Cuar
tel, y qjie en la pared del poniente de 

• dicha-casa que da al Cuartel, se abrie
ron los huecos ó sean lasjertas venta-

' ñas y-balcones • que hoy tiene. Cuatro 
-• testigos manifestaron que srempre se 

han designado loscallejones délos co&ta 
dos del Cuartel, con los nombres de 
Ezeta y R0selló.iOchoites.l.igo,s declarai'on 
que despug§;40'ket'í)y»ada la c^n^lr^c-
ción del Cuariel,J_a§j;4llejones colindan-

,, te^ ,estuyierüt» atgun,os,a.|iíis.abieiitos y 
exj^ito. el tránsito público, así Ciatno 

,. tainbjén el otrolerjíijr callejón (Je rtiás 
a.í Xievante, y atravesándolps salían «.ja 

.Muralla del. Mar los moradores de las 
casas establecidas 011 .,JMS lader.as (iel 
castillo de la Concepción. Qclio testigos 
dijeri3n que se.cerraron,los., rastrillos de 
lo^ callejones..pjira evitar que éstos se 

. convirlieriui en, depósito de inmuuiii-
ciaSiV guarida de rateros, decuyus cer̂ -a-
duras tenían llave los dueños de Jas casas 

. colindantes y usaron de ejla .sin coiiti'a-
ji diccióníjOiice ;testigos digeron que el , 

Ayuntamiento ha intervenido sieinpre ' 
'* en las clisstiótfes'dé policía que afecta- ; 
*b'áñ áilósealloj'ñes del Cuartel, y por 

su'Ordeíi se habían abíet'tóá los rastri
llos, cómo áucedipéii 18^8 para' sacar \ 
escorabi'os'y estuvieron abieiHos más de ' 

^ dos meses. Cinco testigos manifestaron 
, queescQStumbra, en, Gartageni»,, ppu^r 

adoquines, en aquellas parles que tienen \ 
, el,cará.cleiv.db..vías públicas. Otros cinco i 
declararon que al̂ eslabl̂ e»^ - el. qmbal- ; 
dosado en la mural a del mar, se' colocó > 
QI adoquinado en la couh'onlación de \ 
los callejones, del Cuaiiel y fué pagado 
por los tondos municipales. Diez, dige- ; 
ron que D. Mariano Rebaglialo, viene : 
usando más de veinte años el rastrillo ; 

" co liguo á su casa. Tres míinifésiarOn ; 
que dtí ese derecho, quedó Rebaglialo \ 
privado en iSsij ppr haber variado 4a \ 
marina la llave del rastrillo. Y ocliP;̂  de- ] 
clarai-óu.que en el mismo añQ de. 183^1, \ 
bs hior'adoies de fas casas inmediatas . 
arCuíu'tei, se vieron privados de salir ; 
al callejón contiguo á la casa de Reba- • 
glialo, por haber establecido el Capitán \ 
General un centinela que lo impedía. 

Por su parte, D.» Teresa Martí, pre-

??5.̂ ^ '̂ 1?? t̂ fí'í'JS para acreditar que la 

cí\sá:j4««aeia 35 de la Muralla del ^^ür, 
se construyó antes que el Cuartel de 
Guardias Marinas, y que siempre ha te 
nido diferentes huecos de lucos y paso 
por la calle llamada de Roselló, á la 
izquierda del Cuartel, sin que nadie les 
haya impedido el uso de esas servidum
bres, hasta el establecimiento de la es
cuela de torpedos. 

También se trajo á los autos, una 
coilificación • del Ayuntamienlp, para 
probar que el iniporle del ado(|uinado 
que confronta con lo.s callejones, ê 
pagó de fondos municipales. 

Tal fué el resultado de las pruebas 
practicadas, y en s,u. vista, el Juzgado de 
Cartagena consideró qiiee^ilá plenamen
te justificado el dominio del Estado, so
bre los dos callejones ó íosos laterales al 
edificio Cuartel de Guardias Marinas, 
poique se reservó para si esos espacios 
de'seis varas á cada lado, ademas dé las 
treinta y cuatro *para el edificio, que 
después por compra se asimilaron á 
sesíiutay cuatro, componiendo un total 
de stít^.tay seis Vibras;íjue ese espacio 

..^e^is.van»? á Jos dos fosos laterales 
viene pose\éndole quieta y pacíficamente 
y sin interrupción alguna, desde la cons
trucción del edificio; que dichos fosos 
han estado incomunicados cónslánte-
niente por los rastrillos y no tenían el 
carácter de vía pública, porque ni se 
destinaron á ese objeto ni podran servir 
de comunicación porque lo impide el 
motilé qafe domina al edificio; que toda 

' pí'opiedad sé supon-e libre mientras- no 
se pruebe la existencia legal' de- algún 
gravamen, iircuihbiendo esta prueba al 
qué afitina la existencia del gravamen; 
qiié los démandailüs no han ¡usliíicado 
la existencia déla servidumbre por nin
guno de los medios que la ley reconoce^ 
que porel tOHlixiriütil aütpt iha probado 
.debidamente que.la finva está libre de 
ser}vidumhre;;,que para adquirirle por 
pi-escripción las seíviimntires de luces y 
vistas esindispen^aWe que modiPiUiii te-
cho^obslstivo^porpartedel,predio dpmi-

; nante contra el queijitenle obstruirlas, 
de^deel cual empitzaá contarse el lieín-
po para la presciipción, hecho el: ob*-
lativo que en este (ileilo no han probado 
ni intentado probar los demandados; y 
qiie no debía reconocerse personalidad 
jurídica en el Ayuntamiento de Cartage-
iiá en estos autos, por no haberse sub-
rrbgado én el lugar de los demandailps 
que le Imbíáií citado de evicción. 

Por todo lo cual d^clató que el edifi
cio Cuartel de. Guardias.Marinas,, hoy 

"Intendencia del ramoy-üus corrospou-
diéntés fosos, se,hallan Ubres de todo 
gravamen, y que los kerederos de don 
Síariaiio Rebagliiito y p.« Teresa Miirlí 
Pagan, dueños de las, .casas colindantes, 
no'tleneii derecho alguno para servirse 
de dichos fosos, ni para imponer cu 
ellos servidumbre de iimguna clase, y en 
su consecuencia condenó á dichos de- t 
mandados k. que #a el taino de nuev̂  

días tapien y hagan desaparecer los 
huecos por los que las respectivas casas 
disfrutan de luces y vistas y aun de sa
lida á los expresados fosos y que no ha
bía lugar á la reconvención solicitada 
por uno de los demandados. 

A pelada esa sentencit pior D • Teresa 
Martí y el Ayuntamiento de Cartagena, 
comparecieron éstos en segunda instan
cia así como los heradeío&de.D Atidrés 
Rebaglialo, que se adhirieron £i 1̂  ape* 
lación, mientras que la fiarle de doña 
Teresa Martí desistió de ella y se dictó 
por la Sala de lo Civil de la Audiencia 
de Albacete, la sentencia recurrida que 
preveníala relación de los; hech<^ es
timó: que el Estado no ha Robado 
el dominio sobre tos espacios lateralesítl 
Cuartel de Guardias Marinas, hoy Inten
dencia, y porel ssontrado aparece justifi 
cado que por las Reales «itlefles de 4781 
y 1787, se reservó exclusivanaenle la 
propiedad de 34. varas de fceule, alas 
que agregó otras 30, cofftpradas á lies 
de los particulares, á quienes, antes las 
había cedido; que esos espatos tienen el 
carácter de vías públicas por su oríf^, 
por.su objeto y. por el ftfecte d | 
que antes de que se conslruyefa 
el Cuartel, ya se habían levantado los 
muros ó par^e^ lalerates de las ca&as 
contiguasá los callejjftnesieon paerl*! y 
venlan*sj,qtte no pueden HamarseÍQsas, 
estando al mismo nivel que la calle, y 
adoquinado extsteuld en la oopfrontjt-
x'-ióii de,los mismos, y en los qujS-ba tt?-

. bido y hay muros con las condicioQesde 
fachuda, sin que tenga importanGÍa,-qMie 
asíase les haya de^gnado en la escritura 
de 20 de Diciembre de 1853; que el 
Ayuntamienlp ha intervenido siempre 
en lo relativo .'t.policía, ornato, seguri
dad y salubridad de esos callejpf̂ es, .co
mo concretamente se hajustificadp res-
ptjcto á. los años de 1852, 4856 y 4857, 
en q(|e los vecinos de las tres .calles 
idénticas en su origen, destino ú pbje|o 
y condiciones acudieron á él, imf^lvan* 
do licencia ora para cerrar el tercer 
callejón ó sea el que más exisleal Levan
te, á semejanza y de igual manera que 
lo había hecho la Marina qn los otros 
dos, ora para abrir (tuevos huecos, ora 
para la reediticadQu ddunmuraoou 
sujeción al plano presentado; <|ue el in
dicado cierre no ha podido quitar ni 
quitado á los callejones el cai'ictei' de 
vías públicas, ya poj- que se h'izo para 
evitar qui; fueran depósitos de ininuadl-
cias y abriĵ ó de raaíheiíbóres, ya porque! 
se ha probado que ios dueñbs de las ca
sas colitidantes coiiserVaron llaves de los 
(*astriflos y el disfrute de I6s Callejones; 
que contra esta prueba no puede aducir* 
se con fruto erhecho de que en el áñó de 
1857, el apoderado de Rebaglialo pidfe" 
ra la llave del raslHllo para extraer los 
escombros do la domuliciÓB del muro, 
poiquetcslo heobo,oemo singular^ sólo 
justifica que precisameifte en esa fecha 
el Sr* Rebagliatp no tenia ea ra poder l | 


